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tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Social de la Marina.

Finalizada la fase de selección, se procedió a la decla-
ración de la situación de expectativa de destino a los aspirantes
que habían superado el concurso oposición y posteriormente
se inició la fase de provisión del citado procedimiento, cuyo
proceso de asignación de plazas finalizó con la publicación,
en los lugares previstos en las bases de la convocatoria, de
la Orden correspondiente del citado Ministerio, en la que se
aprobó la resolución definitiva de asignación de destinos por
centros de gestión.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado F).3 del
Anexo del Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio (BOE
de 31), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de las funciones y servicios de la Seguridad Social en
materia de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social
de la Marina, el personal que resulte adjudicatario de destinos
en los Establecimientos Sanitarios de dicho Instituto en el ámbi-
to geográfico de Andalucía, como consecuencia de los pro-
cedimientos de consolidación y provisión de plazas mencio-
nados, serán nombrados y le será asignada la plaza por esta
Comunidad Autónoma.

Al corresponder al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios y sus
recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo, dichos medios, así como
el personal y las vacantes transferidas por el citado Real Decreto.

Visto que por la Orden TAS/335/2006, de 7 de febrero,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han asignado
los destinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los
aspirantes que a continuación se relacionan:

Categoría: Limpiador/a

DNI: 27.231.143. Apellidos y nombre: Figueredo Ferrón, Ana
María. Establecimiento Sanitario: Roquetas (Almería).

DNI: 31.212.602. Apellidos y nombre: Carrillo Muñoz, María.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Cádiz).

DNI: 31.262.437. Apellidos y nombre: Fernández Villaverde,
Agustín. Establecimiento Sanitario: Cádiz (Cádiz).

DNI: 32.854.027. Apellidos y nombre: Rubio Campos, Fran-
cisco José. Establecimiento Sanitario: Sevilla (Sevilla).

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria, y en las demás normas generales y pertinente apli-
cación, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar, personal estatutario fijo, en la categoría
de Limpiador/a y con la adjudicación de las plazas que se
especifican, al personal que a continuación se relaciona:

DNI: 27.231.143. Apellidos y nombre: Figueredo Ferrón, Ana
María. Establecimiento Sanitario: Roquetas (Almería).

DNI: 31.212.602. Apellidos y nombre: Carrillo Muñoz, María
Establecimiento Sanitario: Barbate (Cádiz).

DNI: 31.262.437. Apellidos y nombre: Fernández Villaverde,
Agustín. Establecimiento Sanitario: Cádiz (Cádiz).

DNI: 32.854.027. Apellidos y nombre: Rubio Campos, Fran-
cisco José. Establecimiento Sanitario: Sevilla (Sevilla).

Segundo. La toma de posesión del personal relacionado,
se efectuará en el Centro donde se le ha asignado la plaza.

Tercero. a) Los adjudicatarios procedentes de la expec-
tativa de destino de la fase de selección dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, para efectuar la toma
de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la
adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo.
En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría a la que ha con-
cursado en esta convocatoria, y no proceda de la fase de
selección, deberá cesar en la que, en su caso, desempeñe,
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se
publique esta Resolución. La toma de posesión en la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes al del cese, si las plazas son de la misma localidad o
Area de Salud; dentro de los diez días hábiles siguientes al
del cese, si las plazas son de diferente Area de Salud o en
el plazo de un mes, si su plaza de origen es en otra Comunidad.

c) Cuando el aspirante procedente de la fase de selección,
no tome posesión de la plaza que se le hubiere adjudicado,
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en pro-
piedad que no proceda de la fase de selección, que no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente proceda, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación. No obstante, si existen cau-
sas suficientemente justificadas así apreciadas, previa audien-
cia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer alternativamente, recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional en el plazo de un mes, contado desde
el siguiente día al de su publicación o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dentro del plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional,
por la que, en aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado F.)3 del Anexo contenido en el Real Decreto
1784/2004, de 30 de julio, se nombra personal esta-
tutario fijo y se adjudican plazas de Odonto-Estoma-
tólogo en el Servicio Andaluz de Salud al personal que
ha obtenido destino en Andalucía en el proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo convocado para
las Instituciones Sanitarias del Instituto Social de la
Marina.

Por Orden de 11 de diciembre de 2001, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, publicada en el BOE de 19
de diciembre de 2001, se convocó proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas de Facultativo Especialista
de Odontología de Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Social de la Marina.
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Finalizada la fase de selección, se procedió a la decla-
ración de la situación de expectativa de destino a los aspirantes
que habían superado el concurso oposición y posteriormente
se inició la fase de provisión del citado procedimiento, cuyo
proceso de asignación de plazas finalizó con la publicación,
en los lugares previstos en las bases de la convocatoria, de
la Orden correspondiente del citado Ministerio, en la que se
aprobó la resolución definitiva de asignación de destinos por
centros de gestión.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado F).3 del
Anexo del Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio (BOE del
31), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía
de las funciones y servicios de la Seguridad Social en materia
de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social de la
Marina, el personal que resulte adjudicatario de destinos en
los Establecimientos Sanitarios de dicho Instituto en el ámbito
geográfico de Andalucía, como consecuencia de los proce-
dimientos de consolidación y provisión de plazas mencionados,
serán nombrados y le será asignada la plaza por esta Comu-
nidad Autónoma.

Al corresponder al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios y sus
recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo dichos medios, así como
el personal y las vacantes transferidas por el citado Real
Decreto.

Visto que por la Orden TAS/334/2006, de 7 de febrero,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han asignado
los destinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los
aspirantes que a continuación se relacionan

Especialidad: Odontología

DNI: 31.213.818.
Apellidos y nombre: Mera Velasco, Alejandro José.
Establecimiento Sanitario: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

DNI: 50.700.013.
Apellidos y nombre: Martín-Duarte Rosa, M.ª Yolanda.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Cádiz).

DNI: 28.404.054.
Apellidos y nombre: Cubiles Gálvez, Rafael Sebastián.
Establecimiento Sanitario: Málaga (Málaga).

DNI: 28.408.301.
Apellidos y nombre: Martín Rodríguez, José Félix.
Establecimiento Sanitario: Sevilla (Sevilla).

DNI: 24.172.277.
Apellidos y nombre: Roldán González, José Luis.
Establecimiento Sanitario: Motril (Granada).

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria, y en las demás normas generales y pertinente apli-
cación, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo, en la categoría
de Odonto-Estomatólogo y con la adjudicación de las plazas
que se especifican, al personal que a continuación se relaciona:

DNI: 31.213.818.
Apellidos y nombre: Mera Velasco, Alejandro José.
Establecimiento Sanitario: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

DNI: 50.700.013.
Apellidos y nombre: Martín-Duarte Rosa, M.ª Yolanda.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Cádiz).

DNI: 28.404.054.
Apellidos y nombre: Cubiles Gálvez, Rafael Sebastián.
Establecimiento Sanitario: Málaga (Málaga).

DNI: 28.408.301.
Apellidos y nombre: Martín Rodríguez, José Félix.
Establecimiento Sanitario: Sevilla (Sevilla).

DNI: 24.172.277.
Apellidos y nombre: Roldán González, José Luis.
Establecimiento Sanitario: Motril (Granada).

Segundo. La toma de posesión del personal relacionado
se efectuará en el Centro donde se le ha asignado la plaza.

Tercero. a) Los adjudicatarios procedentes de la expec-
tativa de destino de la fase de selección dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, para efectuar la toma
de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la
adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo.
En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría a la que ha con-
cursado en esta convocatoria, y no proceda de la fase de
selección, deberá cesar en la que, en su caso, desempeñe,
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se
publique esta Resolución. La toma de posesión en la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes al del cese, si las plazas son de la misma localidad o
Area de Salud; dentro de los diez días hábiles siguientes al
del cese, si las plazas son de diferente Area de Salud o en
el plazo de un mes, si su plaza de origen es en otra Comunidad.

c) Cuando el aspirante procedente de la fase de selección,
no tome posesión de la plaza que se le hubiere adjudicado,
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en pro-
piedad que no proceda de la fase de selección, que no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente proceda, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación. No obstante, si existen cau-
sas suficientemente justificadas así apreciadas, previa audien-
cia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, alternativamente, recurso potes-
tativo de reposición ante esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional en el plazo de un mes contado desde
el siguiente día al de su publicación o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dentro del plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 8 de noviembre de 2005 (BOJA
núm. 229, de 23 de noviembre) y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo

ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 33.391.937.
Primer apellido: Medina.
Segundo apellido: Cobos.
Nombre: M.ª Victoria.
Código SIRHUS: 822810.
Denominación del puesto: Secretaria Delegada Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público un contrato laboral como Técnico de Pro-
yectos de I + D.

La Universidad de Almería convoca a concurso público un
contrato laboral fuera de convenio como Técnico de Proyectos
de I+D, al amparo de la subvención concedida por el Ministerio
de Educación y Ciencia para la contratación de Personal de Apoyo
por Centros de I+D en la modalidad de Técnicos de Proyectos
I+D convocadas por Orden de 23 de mayo de 2003. Referencia
del proyecto: REN2002-04517-C02-01. «Distribución espacial
del drenaje y la recarga en sierras de clima semiárido».

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar el contrato. Titulación
requerida: Licenciados en Ciencias Geológicas o Ciencias
Ambientales. Se requiere buen conocimiento de inglés, expe-
riencia en manejo de SIG y en estudios hidrogeológicos. Se
valorará la familiarización con sistemas de registro automático
(Data Loger) y medidas de parámetros hidrogeológicos en cam-
po y realización de muestreos.

Retribución mensual bruta: 784 euros, incluido el prorra-
teo de las pagas extraordinarias. A este importe se le adicionará
la cuota patronal y los días por indemnización.

Duración del contrato: 24 meses.
Dedicación: A tiempo completo.
Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso

normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión

de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente
del solicitante.

2. Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

3. Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee
la experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de
la beca (no se valorará aquello que no esté debidamente acre-
ditado documentalmente).

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:


